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La Mesa del Congreso de los Diputados, en su  
reunión del día de hoy, ha acordado la publicación del 
asunto de referencia. 

(110) Autorización de Convenios Internacionales. 

110/000257 

Autor: Gobierno. 

Convenio entre el Reino de España y la República  
Federal de Alemania para evitar la doble imposición y 
prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre 
la renta y sobre el patrimonio y su Protocolo, firmado  
en Madrid el 3 de febrero de 2011. 

Acuerdo: 

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte­
riores y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes  
Generales, estableciendo plazo para presentar propues­
tas que tendrán la consideración de enmiendas a la tota­
lidad o de enmiendas al articulado conforme al artícu­
lo 156 del Reglamento, por un período de quince días  
hábiles que finaliza el día 5 de abril de 2011. 

En consecuencia se ordena la publicación en la  
Sección Cortes Generales del BOCG, de conformidad  

con lo establecido en el Acuerdo de las Mesas del  
Congreso de los Diputados y del Senado de 19 de  
diciembre de 1996. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de marzo 
de 2011.—P. D. El Letrado Mayor de las Cortes Gene­
rales, Manuel Alba Navarro. 

CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA
  
REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA PARA
  
EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PREVENIR
  
LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUES­
TOS SOBRE LA RENTA Y SOBRE EL PATRIMO­
NIO Y SU PROTOCOLO, HECHO EN MADRID EL 3 


DE FEBRERO DE 2011
 

El Reino de España y la República Federal de Ale­
mania, deseando concluir un Convenio para evitar la  
doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia 
de Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio, han 
acordado lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

Personas comprendidas 

El presente Convenio se aplica a las personas resi­
dentes de uno o de ambos Estados contratantes. 
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ARTÍCULO 2 

Impuestos comprendidos 

1. El presente Convenio se aplica a los impuestos 
sobre la renta y sobre el patrimonio exigibles por cada 
uno de los Estados contratantes, sus estados federados, 
subdivisiones políticas o entidades locales, cualquiera  
que sea el sistema de su exacción. 

2. Se consideran impuestos sobre la renta y sobre el  
patrimonio los que gravan la totalidad de la renta o del 
patrimonio o cualquier parte de los mismos, incluidos  
los impuestos sobre las ganancias derivadas de la enaje­
nación de bienes muebles o inmuebles, los impuestos  
sobre el importe de sueldos o salarios pagados por las  
empresas, así como los impuestos sobre las plusvalías. 

3. Los impuestos actuales a los que se aplica el  
Convenio son, en particular: 

a) en el Reino de España: 

 i) el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi­
cas; 

 ii) el Impuesto sobre Sociedades;
 iii) el Impuesto sobre la Renta de No Residentes; 
 iv) el Impuesto sobre el Patrimonio; y 
 v)  los impuestos locales sobre la renta y sobre el  

patrimonio;  

(denominados en lo sucesivo «impuesto español»); 

b) en la República Federal de Alemania: 

 i) el Impuesto sobre la Renta (Einkommensteuer);
 ii) el  Impuesto sobre Sociedades (Körperschafts­

teuer);
 iii) el Impuesto sobre las Actividades Económicas 

(Gewerbesteuer); y 
 iv)  el Impuesto sobre el Patrimonio (Vermögens­

teuer)  

comprendidos los suplementos cargados sobre los mis­
mos (denominados en lo sucesivo «impuesto alemán»). 

4. El Convenio se aplicará igualmente a los  
impuestos de naturaleza idéntica o análoga que se esta­
blezcan con posterioridad a la firma del mismo y que se 
añadan a los actuales o les sustituyan. Las autoridades 
competentes de los Estados contratantes se notificarán 
mutuamente, como resulte pertinente para la aplicación 
del Convenio, toda modificación sustancial que se haya 
introducido en sus respectivas legislaciones fiscales. 

ARTÍCULO 3 

Definiciones generales 

1.  A los efectos del presente Convenio, a menos que  
de su contexto se infiera una interpretación diferente: 

a) las expresiones «un Estado contratante» y «el  
otro Estado contratante» significan la República Fede­

ral de Alemania, denominada en lo sucesivo «Alema­
nia», o el Reino de España, denominado en lo sucesivo  
«España», según el contexto y, utilizadas en sentido  
geográfico, significan el territorio del Estado al que se 
refieran, así como el área correspondiente al fondo  
marino, su subsuelo y la columna de agua suprayacente 
exteriores a su mar territorial, en la medida en que el  
Estado en cuestión pueda ejercer su jurisdicción y dere­
chos de soberanía con arreglo al Derecho internacional 
y en virtud de su legislación interna a los efectos de la 
exploración, explotación, conservación y gestión de los 
recursos naturales, biológicos y minerales; 

b) el término «persona» comprende las personas  
físicas, las sociedades y cualquier otra agrupación de  
personas; 

c) el término «sociedad» significa cualquier per­
sona jurídica o cualquier entidad que se considere per­
sona jurídica a efectos impositivos; 

d) el término «empresa» se aplica a la realización 
de cualquier actividad económica; 

e) las expresiones «empresa de un Estado contra­
tante» y «empresa del otro Estado contratante» signifi­
can, respectivamente, una empresa explotada por un  
residente de un Estado contratante y una empresa  
explotada por un residente del otro Estado contratante; 

f) la expresión «tráfico internacional» significa  
todo transporte efectuado por cualquier medio, por una 
empresa que tenga su sede de dirección efectiva en un 
Estado contratante, salvo cuando el medio de transpor­
te se explote únicamente entre puntos situados en el  
otro Estado contratante; 

g) la expresión «autoridad competente» significa: 

 i) en el caso de España: el Ministro de Economía 
y Hacienda o su representante autorizado; 

ii)  en el caso de Alemania: el Ministro Federal de 
Hacienda o el organismo al que haya delegado sus  
facultades; 

h) el término «nacional» significa: 

 i)  en relación con Alemania: todo alemán en el  
sentido otorgado a este término por la Ley Fundamen­
tal para la República Federal de Alemania y toda perso­
na jurídica, sociedad de personas (partnership) o aso­
ciación constituida conforme a la legislación vigente en 
Alemania; 

ii)  en relación con España: 

— toda persona física que posea la nacionalidad del 
Reino de España, y 

— toda persona jurídica, sociedad de personas  
(partnership) o asociación constituida conforme a la  
legislación vigente en el Reino de España. 

i) la expresión «actividad económica» incluye la  
prestación de servicios profesionales y la realización de 
otras actividades de carácter independiente. 
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2. Para la aplicación del Convenio en cualquier  
momento por un Estado contratante, cualquier término 
o expresión no definida en el mismo tendrá, a menos  
que de su contexto se infiera una interpretación diferen­
te, el significado que en ese momento le atribuya la  
legislación de ese Estado relativa a los impuestos que  
son objeto del Convenio, prevaleciendo el significado  
atribuido por la legislación fiscal sobre el que resultaría 
de otras ramas del Derecho de ese Estado. 

ARTÍCULO 4 

Residente 

1. A los efectos de este Convenio, la expresión  
«residente de un Estado contratante» significa toda per­
sona que, en virtud de la legislación de ese Estado, un 
estado federado y toda subdivisión política del mismo, 
esté sujeta a imposición en el mismo por razón de su  
domicilio, residencia, sede de dirección o cualquier  
otro criterio de naturaleza análoga, incluyendo también 
a ese Estado, sus estados federados, subdivisiones polí­
ticas y entidades locales. Esta expresión no incluye, sin 
embargo, a las personas que estén sujetas a imposición 
en ese Estado exclusivamente por la renta que obtengan 
de fuentes situadas en el citado Estado, o por el patri­
monio situado en el mismo. 

2. Cuando en virtud de las disposiciones del apar­
tado 1 una persona física sea residente de ambos Esta­
dos contratantes, su situación se resolverá de la siguien­
te manera: 

a) se la considerará residente exclusivamente del  
Estado donde tenga una vivienda permanente a su dis­
posición; si tuviera una vivienda permanente a su dispo­
sición en ambos Estados, se la considerará residente  
exclusivamente del Estado con el que mantenga relacio­
nes personales y económicas más estrechas (centro de  
intereses vitales); 

b) si no pudiera determinarse el Estado en el que  
dicha persona tiene el centro de sus intereses vitales, o 
si no tuviera una vivienda permanente a su disposición 
en ninguno de los Estados, se la considerará residente  
exclusivamente del Estado donde viva habitualmente; 

c) si viviera habitualmente en ambos Estados, o  
no lo hiciera en ninguno de ellos, se la considerará resi­
dente exclusivamente del Estado del que sea nacional; 

d) si fuera nacional de ambos Estados, o no lo  
fuera de ninguno de ellos, las autoridades competentes 
de los Estados contratantes resolverán el caso de común 
acuerdo. 

3. Cuando en virtud de las disposiciones del apar­
tado 1 una persona que no sea una persona física sea  
residente de ambos Estados contratantes, se la conside­
rará residente exclusivamente del Estado en que se  
encuentre su sede de dirección efectiva. 

ARTÍCULO 5 

Establecimiento permanente 

1. A los efectos del presente Convenio, la expre­
sión «establecimiento permanente» significa un lugar  
fijo de negocios mediante el cual una empresa realiza  
toda o parte de su actividad. 

2. La expresión «establecimiento permanente»  
comprende, en particular: 

a) las sedes de dirección; 
b) las sucursales; 
c) las oficinas; 
d) las fábricas; 
e) los talleres; y 
f)  las minas, los pozos de petróleo o de gas, las  

canteras o cualquier otro lugar de extracción de recur­
sos naturales. 

3. Una obra de construcción o un proyecto de  
construcción o instalación constituyen un estableci­
miento permanente únicamente si su duración excede  
de doce meses. 

4. No obstante las disposiciones anteriores de este 
artículo, se considera que la expresión «establecimien­
to permanente» no incluye: 

a)  la utilización de instalaciones con el único fin  
de almacenar, exponer o entregar bienes o mercancías  
pertenecientes a la empresa; 

b)  el mantenimiento de un depósito de bienes o  
mercancías pertenecientes a la empresa con el único fin 
de almacenarlas, exponerlas o entregarlas; 

c)  el mantenimiento de un depósito de bienes o  
mercancías pertenecientes a la empresa con el único fin 
de que sean transformadas por otra empresa; 

d)  el mantenimiento de un lugar fijo de negocios  
con el único fin de comprar bienes o mercancías, o de  
recoger información, para la empresa; 

e)  el mantenimiento de un lugar fijo de negocios  
con el único fin de realizar para la empresa cualquier  
otra actividad de carácter auxiliar o preparatorio; 

f)  el mantenimiento de un lugar fijo de negocios  
con el único fin de realizar cualquier combinación de  
las actividades mencionadas en los subapartados a) a e), 
con la condición de que el conjunto de la actividad del 
lugar fijo de negocios que resulte de esa combinación  
conserve su carácter auxiliar o preparatorio. 

5. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2, 
cuando una persona, distinta de un agente independien­
te al que será aplicable el apartado 6, actúe por cuenta 
de una empresa y tenga y ejerza habitualmente en un  
Estado contratante poderes que la faculten para con­
cluir contratos en nombre de la empresa, se considerará 
que esa empresa tiene un establecimiento permanente  
en ese Estado respecto de las actividades que dicha per­
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sona realice para la empresa, a menos que las activida­
des de esa persona se limiten a las mencionadas en el  
apartado 4 y que, de haber sido realizadas por medio de 
un lugar fijo de negocios, no hubieran determinado la  
consideración de dicho lugar fijo de negocios como un 
establecimiento permanente de acuerdo con las dispo­
siciones de ese apartado. 

6. No se considera que una empresa tiene un esta­
blecimiento permanente en un Estado contratante por  
el mero hecho de que realice sus actividades en ese  
Estado por medio de un corredor, un comisionista gene­
ral o cualquier otro agente independiente, siempre que 
dichas personas actúen dentro del marco ordinario de  
su actividad. 

7. El hecho de que una sociedad residente de un  
Estado contratante controle una sociedad residente del 
otro Estado contratante, o esté controlada por esta, o  
de que realice actividades empresariales en ese otro  
Estado (ya sea por medio de establecimiento perma­
nente o de otra manera), no convierte por sí solo a  
cualquiera de estas sociedades en establecimiento per­
manente de la otra. 

ARTÍCULO 6 

Rentas inmobiliarias 

1. Las rentas que un residente de un Estado con­
tratante obtenga de bienes inmuebles (incluidas las ren­
tas de explotaciones agrícolas o forestales) situados en 
el otro Estado contratante pueden someterse a imposi­
ción en ese otro Estado. 

2. La expresión «bienes inmuebles» tendrá el sig­
nificado que le atribuya el Derecho del Estado contra­
tante en que los bienes estén situados. Dicha expresión 
comprende en todo caso los bienes accesorios a los bie­
nes inmuebles, el ganado y el equipo utilizado en las  
explotaciones agrícolas y forestales, los derechos a los 
que sean aplicables las disposiciones de Derecho priva­
do relativas a los bienes raíces, el usufructo de bienes  
inmuebles y el derecho a percibir pagos fijos o varia­
bles en contraprestación por la explotación, o la conce­
sión de la explotación, de yacimientos minerales, fuen­
tes y otros recursos naturales; los buques, embarcaciones 
y aeronaves no tendrán la consideración de bienes  
inmuebles. 

3. Las disposiciones del apartado 1 son aplicables 
a los rendimientos derivados de la utilización directa, el 
arrendamiento o aparcería, así como de cualquier otra  
forma de explotación de los bienes inmuebles. 

4. Cuando la propiedad de acciones o participa­
ciones u otros derechos atribuyan directa o indirecta­
mente al propietario de dichas acciones o participacio­
nes o derechos, el derecho al disfrute de los bienes  
inmuebles, las rentas derivadas de la utilización directa, 
arrendamiento o aparcería, o uso en cualquier otra  
forma de tal derecho de disfrute, pueden someterse a  

imposición en el Estado contratante en que los bienes  
inmuebles estén situados. 

5. Las disposiciones de los apartados 1, 3 y 4 se  
aplicarán igualmente a las rentas derivadas de los bie­
nes inmuebles de una empresa. 

ARTÍCULO 7 

Beneficios empresariales 

1. Los beneficios de una empresa de un Estado  
contratante sólo pueden someterse a imposición en ese 
Estado, a no ser que la empresa realice su actividad en 
el otro Estado contratante por medio de un estableci­
miento permanente situado en él. Si la empresa realiza 
su actividad de dicha manera, los beneficios de la  
empresa pueden someterse a imposición en el otro  
Estado, pero sólo en la medida en que sean imputables 
a ese establecimiento permanente. 

2. Sin perjuicio de las disposiciones del aparta­
do 3, cuando una empresa de un Estado contratante rea­
lice su actividad en el otro Estado contratante por medio 
de un establecimiento permanente situado en él, en  
cada Estado contratante se atribuirán a dicho estableci­
miento permanente los beneficios que el mismo hubie­
ra podido obtener de ser una empresa distinta y separa­
da que realizase las mismas o similares actividades, en 
las mismas o similares condiciones y tratase con total  
independencia con la empresa de la que es estableci­
miento permanente. 

3. Para la determinación del beneficio del estable­
cimiento permanente se permitirá la deducción de los  
gastos realizados para los fines del establecimiento per­
manente, comprendidos los gastos de dirección y gene­
rales de administración para los mismos fines, tanto si 
se efectúan en el Estado contratante en que se encuen­
tra el establecimiento permanente como en otra parte. 

4. No se atribuirán beneficios a un establecimien­
to permanente por razón de la simple compra de bienes 
o mercancías por ese establecimiento permanente para 
la empresa. 

5. A los efectos de los apartados anteriores, los  
beneficios imputables al establecimiento permanente  
se determinarán cada año por el mismo método, a no  
ser que existan motivos válidos y suficientes para pro­
ceder de otra forma. 

6. Cuando los beneficios comprendan rentas regu­
ladas separadamente en otros artículos de este Conve­
nio, las disposiciones de aquéllos no quedarán afecta­
das por las del presente artículo. 

ARTÍCULO 8 

Transporte marítimo, por aguas interiores y aéreo 

1. Los beneficios procedentes de la explotación de 
buques o aeronaves en tráfico internacional sólo pue­
den someterse a imposición en el Estado contratante en 
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el que esté situada la sede de dirección efectiva de la  
empresa. 

2. Los beneficios procedentes de la explotación de 
embarcaciones utilizadas en el transporte interior sólo  
pueden someterse a imposición en el Estado contratan­
te en que se encuentre situada la sede de dirección efec­
tiva de la empresa. 

3. A los efectos de este artículo, la expresión  
«beneficios procedentes de la explotación de buques,  
aeronaves o embarcaciones» comprende los beneficios 
del: 

a) alquiler ocasional de buques, aeronaves o  
embarcaciones a casco desnudo; y 

b) uso o alquiler de contenedores (comprendidos  
los tráileres y equipos auxiliares utilizados para el  
transporte de los contenedores); 

cuando estas actividades estén vinculadas a la explota­
ción de los buques o aeronaves en tráfico internacional 
o de las embarcaciones. 

4. Si la sede de dirección efectiva de una empresa 
de transporte marítimo o de transporte interior estuviera 
a bordo de un buque o embarcación, se considerará  
situada en el Estado contratante donde esté el puerto  
base del buque o de la embarcación, o si no existiera tal 
puerto base, en el Estado contratante del que sea resi­
dente la persona que explota el buque o la embarcación. 

5. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 se apli­
can también a los beneficios procedentes de la partici­
pación en un «pool», en una explotación en común o en 
un organismo de explotación internacional. 

ARTÍCULO 9 

Empresas asociadas 

1. Cuando 

a) una empresa de un Estado contratante participe 
directa o indirectamente en la dirección, el control o el 
capital de una empresa del otro Estado contratante, o 

b) unas mismas personas participen directa o indi­
rectamente en la dirección, el control o el capital de una 
empresa de un Estado contratante y de una empresa del 
otro Estado contratante, 

y en uno y otro caso las dos empresas estén, en sus rela­
ciones comerciales o financieras, unidas por condicio­
nes aceptadas o impuestas que difieran de las que serían 
acordadas por empresas independientes, los beneficios 
que habrían sido obtenidos por una de las empresas de 
no existir dichas condiciones, y que de hecho no se han 
realizado a causa de las mismas, podrán incluirse en los 
beneficios de esa empresa y someterse a imposición en 
consecuencia. 

2. Cuando un Estado contratante incluya en los  
beneficios de una empresa de ese Estado —y someta,  

en consecuencia, a imposición— los beneficios sobre  
los cuales una empresa del otro Estado ha sido someti­
da a imposición en ese otro Estado contratante y ese  
otro Estado reconozca que los beneficios así incluidos 
son beneficios que habrían sido realizados por la empre­
sa del Estado mencionado en primer lugar si las condi­
ciones convenidas entre las dos empresas hubieran sido 
las que se hubiesen convenido entre empresas indepen­
dientes, ese otro Estado practicará el ajuste que proceda 
a la cuantía del impuesto que ha gravado esos benefi­
cios. Para determinar dicho ajuste se tendrán en cuenta 
las demás disposiciones del presente Convenio y las  
autoridades competentes de los Estados contratantes se 
consultarán en caso necesario. 

ARTÍCULO 10 

Dividendos 

1. Los dividendos pagados por una sociedad resi­
dente de un Estado contratante a un residente del otro  
Estado contratante pueden someterse a imposición en  
ese otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos dividendos pueden some­
terse también a imposición en el Estado contratante en 
que resida la sociedad que paga los dividendos y según 
la legislación de ese Estado, pero si el beneficiario efec­
tivo de los dividendos es un residente del otro Estado  
contratante, el impuesto así exigido no podrá exceder  
del: 

a) 5 por ciento del importe bruto de los dividendos 
si el beneficiario efectivo es una sociedad (distinta de  
una sociedad de personas «partnership» o una sociedad 
cotizada de inversión inmobiliaria «real estate inves­
tment company») que posea directamente al menos  
el 10 por ciento del capital de la sociedad que paga los 
dividendos; 

b) 15 por ciento del importe bruto de los dividen­
dos en todos los demás casos. 

Las disposiciones de este apartado no afectan a la  
imposición de la sociedad respecto de los beneficios  
con cargo a los que se pagan los dividendos. 

3. El término «dividendos» en el sentido de este  
artículo significa los rendimientos de las acciones, de  
las acciones o bonos de disfrute, de las partes de minas 
y de fundador u otros derechos que permitan participar 
en los beneficios, excepto los de crédito, así como otros 
rendimientos sujetos al mismo régimen fiscal que los  
rendimientos de las acciones por la legislación del Esta­
do del que la sociedad que realiza la distribución sea  
residente, y los rendimientos procedentes de las  
distribuciones por razón de certificados en una  
«InvestmentvermÖgen» alemana. 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no son 
aplicables si el beneficiario efectivo de los dividendos, 
residente de un Estado contratante, realiza en el otro  
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Estado contratante, del que es residente la sociedad que 
paga los dividendos, una actividad económica a través 
de un establecimiento permanente situado allí, y la par­
ticipación que genera los dividendos está vinculada  
efectivamente a dicho establecimiento permanente. En 
tal caso, se aplicarán las disposiciones del artículo 7. 

5. Cuando una sociedad residente de un Estado  
contratante obtenga beneficios o rentas procedentes del 
otro Estado contratante, ese otro Estado no podrá exigir 
ningún impuesto sobre los dividendos pagados por la  
sociedad, salvo en la medida en que esos dividendos se 
paguen a un residente de ese otro Estado o la participa­
ción que genera los dividendos esté vinculada efectiva­
mente a un establecimiento permanente situado en ese 
otro Estado, ni someter los beneficios no distribuidos  
de la sociedad a un impuesto sobre los mismos, aunque 
los dividendos pagados o los beneficios no distribuidos 
consistan, total o parcialmente, en beneficios o rentas  
procedentes de ese otro Estado. 

ARTÍCULO 11 

Intereses 

1. Los intereses procedentes de un Estado contra­
tante cuyo beneficiario efectivo sea un residente del  
otro Estado contratante sólo pueden someterse a impo­
sición en ese otro Estado. 

2. El termino «intereses» en el sentido de este  
artículo significa los rendimientos de créditos de cual­
quier naturaleza, con o sin garantía hipotecaria o cláu­
sula de participación en los beneficios del deudor, y en 
particular, los rendimientos de valores públicos y los  
rendimientos de bonos u obligaciones, incluidas las  
primas y lotes unidos a esos títulos. A efectos del pre­
sente artículo, las penalizaciones por mora en el pago  
no se consideran intereses. 

3. Las disposiciones del apartado 1 no se aplican  
si el beneficiario efectivo de los intereses, residente de 
un Estado contratante, realiza en el otro Estado contra­
tante, del que proceden los intereses, una actividad eco­
nómica por medio de un establecimiento permanente  
situado en ese otro Estado, y el crédito que genera los  
intereses está vinculado efectivamente a dicho estable­
cimiento permanente. En tal caso se aplicarán las dis­
posiciones del artículo 7. 

4. Cuando, por razón de las relaciones especiales  
existentes entre el deudor y el beneficiario efectivo, o de 
las que uno y otro mantengan con terceros, el importe  
de los intereses, habida cuenta del crédito por el que se 
paguen, exceda del que hubieran convenido el deudor y 
el beneficiario efectivo en ausencia de tales relaciones, 
las disposiciones de este artículo no se aplicarán más  
que a este último importe. En tal caso, la cuantía en  
exceso podrá someterse a imposición de acuerdo con la 
legislación de cada Estado contratante, teniendo en  
cuenta las demás disposiciones del presente Convenio. 

ARTÍCULO 12 

Cánones 

1. Los cánones procedentes de un Estado contra­
tante cuyo beneficiario efectivo sea un residente del  
otro Estado contratante sólo pueden someterse a impo­
sición en ese otro Estado. 

2. El término «cánones» empleado en el presente  
artículo, significa las cantidades de cualquier clase  
pagadas por el uso o la concesión de uso de derechos de 
autor incluidas las películas cinematográficas y las pelí­
culas, cintas y otros medios de reproducción de la ima­
gen y el sonido, de patentes, marcas de fábrica o de  
comercio, dibujos o modelos, planos, fórmulas o proce­
dimientos secretos, o por el uso, o la concesión de uso, 
de equipos industriales, comerciales o científicos, o por 
información relativa a experiencias industriales, comer­
ciales o científicas. El término «cánones» comprende  
asimismo los pagos de cualquier naturaleza percibidos 
como contraprestación por el uso o la concesión de uso 
del nombre o la imagen de una persona o cualquier otro 
derecho de imagen o sobre la identidad, o por la graba­
ción de la actividad de deportistas o las actuaciones de 
artistas para la radio o la televisión. 

3. Las disposiciones del apartado 1 de este artícu­
lo no se aplican si el beneficiario efectivo de los cáno­
nes, residente de un Estado contratante, realiza en el  
otro Estado contratante, del que proceden los cánones, 
una actividad económica por medio de un estableci­
miento permanente situado en ese otro Estado y el  
derecho o bien por el que se pagan los cánones está  
vinculado efectivamente a dicho establecimiento per­
manente. En tal caso se aplicarán las disposiciones del 
artículo 7. 

4. Cuando por razón de las relaciones especiales  
existentes entre el deudor y el beneficiario efectivo, o  
de las que uno y otro mantengan con terceros, el impor­
te de los cánones, habida cuenta del uso, derecho o  
información por los que se pagan, exceda del que  
habrían convenido el deudor y el beneficiario efectivo  
en ausencia de tales relaciones, las disposiciones de  
este artículo no se aplican más que a este último impor­
te. En tal caso, la cuantía en exceso podrá someterse a 
imposición de acuerdo con la legislación de cada Esta­
do contratante, teniendo en cuenta las demás disposi­
ciones del presente Convenio. 

ARTÍCULO 13 

Ganancias de capital 

1. Las ganancias que un residente de un Estado  
contratante obtenga de la enajenación de bienes inmue­
bles tal como se definen en el artículo 6, situados en el 
otro Estado contratante, pueden someterse a imposición 
en ese otro Estado. 
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2. Las ganancias obtenidas por un residente de un 
Estado contratante de la enajenación de acciones o par­
ticipaciones en una sociedad, o de derechos similares,  
cuyos activos consistan al menos en un 50 por ciento,  
directa o indirectamente, en bienes inmuebles situados 
en el otro Estado contratante, pueden someterse a impo­
sición en ese otro Estado. 

3. Las ganancias derivadas de la enajenación de  
acciones o participaciones u otros derechos que, directa 
o indirectamente, otorguen al propietario de dichas  
acciones, participaciones o derechos, el derecho al dis­
frute de bienes inmuebles situados en un Estado contra­
tante, pueden someterse a imposición en ese Estado. 

4. Las ganancias derivadas de la enajenación de  
bienes muebles que formen parte del activo de un esta­
blecimiento permanente que una empresa de un Estado 
contratante tenga en el otro Estado contratante, com­
prendidas las ganancias derivadas de la enajenación de 
dicho establecimiento permanente (solo o con el con­
junto de la empresa), pueden someterse a imposición  
en ese otro Estado contratante. 

5. Las ganancias derivadas de la enajenación de  
buques o aeronaves explotados en tráfico internacional, 
de embarcaciones utilizadas en el transporte interior o  
de bienes muebles afectos a la explotación de tales  
buques, aeronaves o embarcaciones, sólo pueden some­
terse a imposición en el Estado contratante en que se  
encuentre situada la sede de dirección efectiva de la  
empresa. 

6. Las ganancias derivadas de la enajenación de  
cualquier otro bien distinto de los mencionados en los  
apartados 1, 2, 3, 4 y 5 sólo pueden someterse a impo­
sición en el Estado contratante en que resida el trans­
mitente. 

7. Cuando una persona física haya sido residente  
de un Estado contratante durante cinco o más años y se 
convierta en residente del otro Estado contratante, lo  
dispuesto en el apartado 6 no impedirá al Estado men­
cionado en primer lugar someter a imposición, confor­
me a su normativa interna, las plusvalías procedentes de 
acciones o participaciones en una sociedad correspon­
dientes al periodo de residencia de esa persona física en 
el Estado mencionado en primer lugar, siempre que la  
enajenación de las acciones o participaciones se realice 
en el plazo de cinco años desde la fecha en la que esa  
persona hubiera cesado en su condición de residente del 
Estado mencionado en primer lugar. 

ARTÍCULO 14 

Rentas del trabajo 

1.  Sin perjuicio de lo dispuesto en los artícu­
los 15, 17 y 18, los sueldos, salarios y otras remunera­
ciones similares obtenidos por un residente de un Esta­
do contratante por razón de un empleo sólo pueden  
someterse a imposición en ese Estado a no ser que el  
empleo se realice en el otro Estado contratante. Si el  

empleo se realiza de esa forma, las remuneraciones  
derivadas del mismo pueden someterse a imposición  
en ese otro Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las  
remuneraciones obtenidas por un residente de un Esta­
do contratante por razón de un empleo ejercido en el  
otro Estado contratante pueden someterse a imposición 
exclusivamente en el Estado mencionado en primer  
lugar si: 

a) el perceptor permanece en el otro Estado duran­
te un período o períodos cuya duración no exceda en  
conjunto de 183 días en cualquier período de doce  
meses que comience o termine en el año fiscal conside­
rado, y 

b) las remuneraciones se pagan por un empleador 
que no sea residente del otro Estado, o en su nombre, y 

c) las remuneraciones no las soporta un estableci­
miento permanente que el empleador tenga en el otro  
Estado. 

3. No obstante las disposiciones precedentes de  
este artículo, las remuneraciones obtenidas por razón  
de un empleo ejercido a bordo de un buque, aeronave o 
transporte de carretera explotado en tráfico internacio­
nal, o a bordo de una embarcación utilizada en el trans­
porte interior, pueden someterse a imposición en el  
Estado contratante en el que se encuentre situada la  
sede de dirección efectiva de la empresa. 

ARTÍCULO 15 

Participaciones de consejeros 

Las participaciones y otras retribuciones similares  
que un residente de un Estado contratante obtenga  
como miembro de un consejo de administración de una 
sociedad residente del otro Estado contratante pueden  
someterse a imposición en ese otro Estado. 

ARTÍCULO 16 

Artistas y deportistas 

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 7 y 14, 
las rentas que un residente de un Estado contratante  
obtenga del ejercicio de su actividad personal en el otro 
Estado contratante en calidad de artista del espectáculo, 
actor de teatro, cine, radio o televisión, o en calidad de 
músico, o como deportista, pueden someterse a imposi­
ción en ese otro Estado. 

2. No obstante las disposiciones de los artículos 7 
y 14, cuando las rentas derivadas de las actividades rea­
lizadas por un artista o deportista personalmente y en  
esa calidad se atribuyan no al propio artista o deportista 
sino a otra persona, tales rentas pueden someterse a  
imposición en el Estado contratante en el que se reali­
cen las actividades del artista o deportista. 
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3. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no  
son aplicables si las actividades ejercidas en un Esta­
do contratante por un artista o deportista se financian  
total o sustancialmente con fondos públicos de cual­
quiera de los Estados contratantes, sus estados federa­
dos, subdivisiones políticas o entidades locales, en el  
marco de programas de intercambio cultural o depor­
tivo aprobados por ambos Estados contratantes. En tal  
caso, las rentas derivadas del ejercicio de dichas acti­
vidades únicamente se someterán a imposición en el  
Estado contratante del que sea residente el artista o  
deportista. 

ARTÍCULO 17 

Pensiones y anualidades 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2  
del artículo 18, las pensiones, anualidades y remunera­
ciones análogas procedentes de un Estado contratante y 
pagadas a un residente del otro Estado contratante sólo 
pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, los pagos efectuados de acuerdo  
con la legislación sobre seguros sociales de un Estado  
contratante pueden someterse a imposición también en 
ese Estado en virtud de su normativa interna cuando el 
hecho que genere el derecho a percibir la renta se pro­
duzca a partir del 31 de diciembre de 2014. El impuesto 
así exigido no excederá del 5 por ciento del importe  
bruto de los pagos cuando el hecho que genere el dere­
cho a percibir la renta se produzca entre el 1 de enero  
de 2015 y el 31 de diciembre de 2029. Si el hecho deter­
minativo de la percepción se produjera a partir del 1 de 
enero de 2030, inclusive, el impuesto así exigido no  
excederá del 10 por ciento del importe bruto de los  
pagos. 

3. El apartado 2 se aplica igualmente a otros pagos 
percibidos a partir del 31 de diciembre de 2014 cuando: 

a) en el caso de Alemania,

 i)  se generen por razón de aportaciones incenti­
vadas no integradas en la renta sujeta a imposición per­
cibida por razón del empleo en ese Estado, que fueran 
fiscalmente deducibles o que de algún otro modo hayan 
estado incentivadas por el Estado, y 

 ii) las aportaciones se hayan realizado durante un 
período superior a doce años. 

La disposición anterior no será aplicable cuando con 
motivo de la emigración del perceptor el incentivo se  
haya reintegrado al Estado. 

b) en el caso de España, se basen en las aportacio­
nes realizadas que no hubieran estado integradas en la 
renta sujeta a imposición en ese Estado o que fueran  
fiscalmente deducibles, y que se hayan realizado duran­
te más de doce años. 

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los  
pagos recurrentes y no recurrentes realizados por uno  
de los Estados contratantes, una subdivisión política o  
una entidad local de los mismos a un residente del otro 
Estado contratante como prestación por causa de perse­
cución política, o como resultado de enfrentamientos  
bélicos o actos de terrorismo (comprendidas las indem­
nizaciones) sólo pueden someterse a imposición en el  
Estado mencionado en primer lugar. 

5. El término «anualidad» significa una cantidad  
determinada pagadera periódicamente en plazos prees­
tablecidos, con carácter vitalicio o durante un período  
de tiempo determinado o determinable, en virtud de  
una obligación de efectuar los pagos en compensación 
de una prestación suficiente en dinero o susceptible de 
valoración en dinero. 

ARTÍCULO 18 

Función pública 

1. a) Los sueldos, salarios y otras remuneracio­
nes similares, pagados por un Estado contratante, sus  
estados federados, subdivisiones políticas o entidades  
locales, o por alguna otra entidad jurídica de derecho  
público de ese Estado a una persona física por razón de 
servicios prestados a ese Estado, estado federado, sub­
división, entidad local o entidad jurídica de derecho  
público, sólo pueden someterse a imposición en ese  
Estado. 

b) Sin embargo, dichos sueldos, salarios y remu­
neraciones similares pueden someterse exclusivamente 
a imposición en el otro Estado contratante si los servi­
cios se prestan en ese Estado y la persona física es un  
residente de ese Estado que: 

 i) es nacional de ese Estado; o 
 ii) no ha adquirido la condición de residente de  

ese Estado solamente para prestar los servicios. 

2. a) No obstante las disposiciones del apartado 1,  
las pensiones y otras remuneraciones similares pagadas 
por un Estado contratante, sus estados federados, sub-
divisiones políticas o entidades locales, o por otra enti­
dad jurídica de derecho público de ese Estado bien  
directamente o con cargo a fondos constituidos, a una  
persona física por razón de servicios prestados a ese  
Estado, estado federado, subdivisión, entidad local o  
entidad jurídica de derecho público, sólo pueden some­
terse a imposición en ese Estado. 

b) Sin embargo, dichas pensiones y remuneracio­
nes similares pueden someterse exclusivamente a impo­
sición en el otro Estado contratante si la persona física 
es residente y nacional de ese Estado. 

3. Lo dispuesto en los artículos 14, 15, 16 y 17 se 
aplica a los sueldos, salarios, pensiones y otras remune­
raciones similares, pagados por razón de servicios pres­
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tados en el marco de una actividad económica realizada 
por un Estado contratante, sus estados federados, sub-
divisiones políticas o entidades locales, o por una enti­
dad jurídica de derecho público de dicho Estado. 

4. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 se aplica  
también a los sueldos, salarios, pensiones y cualquier  
otra remuneración similar pagada a una persona física  
por razón de los servicios prestados al Instituto Goethe, 
el Servicio Alemán de Intercambio Académico (Deuts­
cher Akademischer Austauschdienst) y el Instituto Cer­
vantes. Las autoridades competentes podrán llegar al  
acuerdo mutuo de otorgar un tratamiento similar a las  
remuneraciones pagadas por otras instituciones compa­
rables de los Estados contratantes. 

ARTÍCULO 19 

Profesores universitarios invitados, profesores 
y estudiantes 

1. Una persona física que visite un Estado contra­
tante por invitación de ese Estado, o de una universi­
dad, establecimiento de enseñanza superior, escuela,  
museo u otra institución cultural de ese Estado, o en  
virtud de un programa oficial de intercambio cultural,  
por un período no superior a dos años, con el único fin 
de dedicarse a la enseñanza, a impartir conferencias o a 
la investigación en dicha institución, y que sea o haya  
sido residente del otro Estado contratante inmediata­
mente antes de su visita, estará exenta de imposición en 
el Estado mencionado en primer lugar respecto de las  
remuneraciones que perciba como consecuencia de  
tales actividades, siempre que procedan de fuentes  
situadas fuera de ese Estado. 

2. Las cantidades que reciba para cubrir sus gastos  
de mantenimiento, estudios o formación práctica un  
estudiante o un aprendiz o persona en prácticas que sea,  
o haya sido inmediatamente antes de llegar a un Estado  
contratante, residente del otro Estado contratante y que 
se encuentre en el Estado mencionado en primer lugar 
con el único fin de proseguir sus estudios o formación 
práctica, no pueden someterse a imposición en ese Esta­
do siempre que procedan de fuentes situadas fuera de él. 

ARTÍCULO 20 

Otras rentas 

1. Las rentas de un residente de un Estado contra­
tante, con independencia de su procedencia, no mencio­
nadas en los anteriores artículos del presente Convenio, 
sólo pueden someterse a imposición en ese Estado. 

2. Lo dispuesto en el apartado 1 no es aplicable a 
las rentas, distintas de las derivadas de bienes inmue­
bles en el sentido del apartado 2 del artículo 6, cuando 
el beneficiario de dichas rentas, residente de un Estado 
contratante, realice en el otro Estado contratante una  
actividad económica por medio de un establecimiento  

permanente situado en ese otro Estado, y el derecho o  
bien por el que se pagan las rentas esté vinculado efec­
tivamente con dicho establecimiento permanente. En  
tal caso, son aplicables las disposiciones del artículo 7. 

3. Cuando, por razón de las relaciones especiales  
existentes entre la persona a la que se refiere el aparta­
do 1 y otra persona, o de las que ambas mantengan con 
terceros, el importe de la renta a la que se refiere el  
apartado 1, exceda del importe (si lo hubiera) que  
habrían convenido entre ellas en ausencia de tales rela­
ciones, las disposiciones de este artículo no se aplica­
rán más que a este último importe. En tal caso, el  
importe en exceso de la renta podrá someterse a impo­
sición de acuerdo con la legislación de cada Estado  
contratante, teniendo en cuenta las demás disposiciones 
aplicables del presente Convenio. 

ARTÍCULO 21 

Patrimonio 

1. El patrimonio constituido por bienes inmuebles 
tal como se definen en el artículo 6, que posea un resi­
dente de un Estado contratante y esté situado en el otro 
Estado contratante, puede someterse a imposición en  
ese otro Estado. 

2. El patrimonio constituido por bienes muebles  
que formen parte del activo de un establecimiento per­
manente que una empresa de un Estado contratante  
posea en el otro Estado contratante puede someterse a  
imposición en ese otro Estado. 

3. El patrimonio constituido por buques o aerona­
ves explotados en tráfico internacional, por embarca­
ciones utilizadas en el transporte interior, y por bienes 
muebles afectos a la explotación de tales buques, aero­
naves y embarcaciones, sólo puede someterse a imposi­
ción en el Estado contratante en que esté situada la sede 
de dirección efectiva de la empresa. 

4. El patrimonio constituido por acciones o parti­
cipaciones en una sociedad u otra agrupación de perso­
nas, o por otros derechos similares, cuyos activos con­
sistan al menos en un 50 por ciento, directa o  
indirectamente, en bienes inmuebles situados en un  
Estado contratante o por acciones o participaciones u  
otros derechos que otorguen a su propietario, directa o 
indirectamente, el derecho de disfrute de bienes inmue­
bles situados en un Estado contratante, pueden some­
terse a imposición en el Estado contratante en que esté 
situado el bien inmueble. 

5. Todos los demás elementos patrimoniales de un 
residente de un Estado contratante sólo pueden some­
terse a imposición en ese Estado. 

ARTÍCULO 22 

Eliminación de la doble imposición 

1. En España, la doble imposición se evitará bien 
de conformidad con las disposiciones de su legislación 
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interna o de acuerdo con las siguientes disposiciones,  
de conformidad con la legislación interna española: 

a) Cuando un residente de España obtenga rentas 
o posea elementos patrimoniales que, con arreglo a las 
disposiciones del presente Convenio, puedan someterse 
a imposición en Alemania, España permitirá: 

 i) la deducción del impuesto sobre la renta de ese 
residente por un importe igual al impuesto sobre la  
renta pagado en Alemania;

 ii) la deducción del impuesto sobre el patrimonio 
de ese residente por un importe igual al impuesto paga­
do en Alemania sobre esos mismos elementos patrimo­
niales;

 iii) la deducción del impuesto sobre sociedades  
efectivamente pagado por la sociedad que reparte los  
dividendos, correspondiente a los beneficios con cargo 
a los cuales dichos dividendos se pagan, de acuerdo con 
la legislación interna de España. 

Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de 
la parte del impuesto sobre la renta o del impuesto sobre 
el patrimonio, calculados antes de la deducción, corres­
pondiente a la renta o a los elementos patrimoniales  
que puedan someterse a imposición en Alemania. 

b) Cuando con arreglo a cualquier disposición del 
presente Convenio las rentas obtenidas por un residente 
de España, o el patrimonio que posea, estén exentos de 
impuestos en España, España podrá, no obstante, tomar 
en consideración las rentas o el patrimonio exentos para 
calcular el impuesto sobre el resto de las rentas o del  
patrimonio de ese residente. 

2. En el caso de un residente de la República Fede­
ral de Alemania, el impuesto se determinará como sigue: 

a)  Salvo que se admita un crédito por impuestos  
pagados en el extranjero en virtud del subapartado b),  
todo elemento de renta procedente del Reino de España  
y todo elemento patrimonial situado en el Reino de Espa­
ña que, de conformidad con el presente Convenio, se  
someta efectivamente a imposición en el Reino de Espa­
ña, quedará excluido de la base del impuesto alemán. 

En el caso de los elementos de renta procedentes de 
dividendos, la disposición precedente se aplicará única­
mente respecto de aquellos dividendos pagados a una  
sociedad (excluidas las sociedades de personas) resi­
dente de la República Federal de Alemania por una  
sociedad residente del Reino de España, cuando la titu­
laridad directa de al menos el 10 por ciento del capital 
de la sociedad que reparte los dividendos pertenezca a 
la sociedad alemana y que no se hubieran deducido en 
la determinación del beneficio de dicha sociedad. 

De conformidad con las disposiciones precedentes, 
se excluirá de la base de los impuestos sobre el patri­
monio toda participación social cuyos dividendos, en  
caso de pagarse, estarían exentos. 

b) Con arreglo a lo dispuesto en la legislación fiscal  
alemana relativa a la imputación de impuestos extranje­
ros, se admitirá la deducción del impuesto español paga­
do en virtud de la legislación del Reino de España y de 
conformidad con el presente Convenio contra el impues­
to alemán debido sobre los siguientes elementos de renta  
o de patrimonio situados en el Reino de España: 

 i.  los dividendos no comprendidos en el subapar­
tado a); 

 ii.  los elementos de renta que puedan someterse a 
imposición en el Reino de España de conformidad con 
los apartados 2 y 3 del artículo 13; 

 iii.  los elementos de renta que puedan someterse a 
imposición en el Reino de España de conformidad con 
el apartado 3 del artículo 14; 

 iv.  los elementos de renta que puedan someterse a 
imposición en el Reino de España de conformidad con 
las disposiciones del artículo 15; 

 v.   los elementos de renta que puedan someterse a 
imposición en el Reino de España de conformidad con 
las disposiciones del artículo 16; 

 vi.  los elementos de renta que puedan someterse a 
imposición en el Reino de España de conformidad con 
los apartados 2 y 3 del artículo 17;

 vii.  los elementos de renta procedentes de bienes  
inmuebles (comprendida la renta procedente de su ena­
jenación) o el patrimonio constituido por dicho bien, en 
la medida en que el inmueble no esté efectivamente  
vinculado a un establecimiento permanente en el Reino 
de España. 

c) Las disposiciones del subapartado b) serán apli­
cables en lugar de las disposiciones del subapartado a) 
en relación con los elementos de renta definidos en los 
artículos 7 y 10 y con los activos de los que se derivan 
tales rentas cuando el residente de la República Federal  
de Alemania no pruebe que la renta bruta del estableci­
miento permanente en el ejercicio fiscal en el que se  
obtuvo el beneficio, o de la sociedad residente en el  
Reino de España en el ejercicio fiscal respecto del que se  
pagaron los dividendos, procedía exclusivamente o casi  
exclusivamente de actividades comprendidas en el signi­
ficado del apartado 1 del artículo 8 de la Ley sobre Rela­
ciones Fiscales Internacionales alemana («Aussensteuer­
gesetz»). Este principio rige igualmente los bienes  
inmuebles utilizados por un establecimiento permanente  
y la renta procedente de esos bienes inmuebles del esta­
blecimiento permanente (apartado 3 del artículo 6), así 
como los beneficios procedentes de la enajenación de  
dicho bien inmueble (apartado 1 del artículo 13) y de los  
bienes muebles que formen parte del activo del estable­
cimiento permanente (apartado 4 del artículo 13). 

d) Sin embargo, para la determinación del tipo  
impositivo, la República Federal de Alemania se reserva  
el derecho a tomar en consideración los elementos de  
renta y de patrimonio que, en virtud de lo dispuesto en el  
presente Convenio, estén exentos del impuesto alemán. 
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e) No obstante lo dispuesto en el subapartado a) la 
doble imposición se evitará mediante el método de  
imputación, como se expresa en el subapartado b): 

i. si los Estados contratantes consideran determi­
nados elementos de renta o de patrimonio al amparo de 
disposiciones distintas de este Convenio, o se los atri­
buyen a personas distintas (excepto en virtud del artícu­
lo 9) y este conflicto no puede resolverse siguiendo el  
procedimiento previsto en el apartado 3 del artículo 24 
y, como resultado de esta diferencia de criterios o de  
atribución, la renta o el capital en cuestión quedaran sin 
imposición o sujetos a una imposición inferior a la que 
correspondería en caso de que hubiera acuerdo o 

ii. si tras las debidas consultas con la autoridad  
competente del Reino de España, la República Federal 
de Alemania notificara al Reino de España a través de  
canales diplomáticos otros elementos de renta a los que 
vaya a aplicar las disposiciones del subapartado b). En 
tal caso, la doble imposición se evitaría en relación con 
las rentas notificadas permitiendo la imputación desde 
el primer día del año civil siguiente a aquel en el que se 
produjo la notificación. 

ARTÍCULO 23 

No discriminación 

1. Los nacionales de un Estado contratante no esta­
rán sometidos en el otro Estado contratante a ningún  
impuesto ni obligación relativa al mismo que no se exi­
jan o que sean más gravosos que aquellos a los que estén 
o puedan estar sometidos los nacionales de ese otro  
Estado que se encuentren en las mismas condiciones, en 
particular con respecto a la residencia. No obstante lo  
dispuesto en el artículo 1, la presente disposición se  
aplicará también a las personas que no sean residentes 
de uno o de ninguno de los Estados contratantes. 

2. Los establecimientos permanentes que una  
empresa de un Estado contratante tenga en el otro Esta­
do contratante no estarán sometidos a imposición en  
ese Estado de manera menos favorable que las empre­
sas de ese otro Estado que realicen las mismas activida­
des. Esta disposición no podrá interpretarse en el senti­
do de obligar a un Estado contratante a conceder a los 
residentes del otro Estado contratante las deducciones  
personales, desgravaciones y reducciones impositivas  
que otorgue a sus propios residentes en consideración a 
su estado civil o cargas familiares. 

3. A menos que se apliquen las disposiciones del  
apartado 1 del artículo 9, del apartado 4 del artículo 11, 
o del apartado 4 del artículo 12, los intereses, cánones y 
demás gastos pagados por una empresa de un Estado  
contratante a un residente del otro Estado contratante  
serán deducibles para determinar los beneficios sujetos 
a imposición de dicha empresa, en las mismas condi­
ciones que si se hubieran pagado a un residente del  
Estado mencionado en primer lugar. Igualmente, las  

deudas de una empresa de un Estado contratante con­
traídas con un residente del otro Estado contratante  
serán deducibles para la determinación del patrimonio 
sometido a imposición de dicha empresa en las mismas 
condiciones que si se hubieran contraído con un resi­
dente del Estado mencionado en primer lugar. 

4. Las empresas de un Estado contratante cuyo  
capital esté, total o parcialmente, poseído o controlado, 
directa o indirectamente, por uno o varios residentes  
del otro Estado contratante, no se someterán en el Esta­
do mencionado en primer lugar a ningún impuesto u  
obligación relativa al mismo que no se exijan o que  
sean más gravosos que aquellos a los que estén o pue­
dan estar sometidas otras empresas similares del Estado 
mencionado en primer lugar. 

5. No obstante lo dispuesto en el artículo 2, las  
disposiciones del presente artículo se aplican a todos  
los impuestos cualquiera que sea su naturaleza o deno­
minación. 

ARTÍCULO 24 

Procedimiento amistoso 

1. Cuando una persona considere que las medidas 
adoptadas por uno o por ambos Estados contratantes  
implican o pueden implicar para ella una imposición  
que no esté conforme con las disposiciones del presente 
Convenio, con independencia de los recursos previstos 
por el Derecho interno de esos Estados, podrá someter 
su caso a la autoridad competente del Estado contratan­
te del que sea residente o, si fuera aplicable el aparta­
do 1 del artículo 23, a la del Estado contratante del que 
sea nacional. El caso deberá plantearse dentro de los  
tres años siguientes a la primera notificación de la  
medida que implique una imposición no conforme a las 
disposiciones del Convenio. 

2. La autoridad competente, si la reclamación le  
parece fundada y si no puede por sí misma llegar a una 
solución satisfactoria, hará lo posible por resolver la  
cuestión mediante un acuerdo amistoso con la autori­
dad competente del otro Estado contratante, a fin de  
evitar una imposición que no se ajuste a este Convenio. 
El acuerdo será aplicable independientemente de los  
plazos previstos por el Derecho interno de los Estados 
contratantes. 

3. Las autoridades competentes de los Estados  
contratantes harán lo posible por resolver las dificultades  
o las dudas que plantee la interpretación o aplicación del 
Convenio mediante un acuerdo amistoso. También  
podrán ponerse de acuerdo para tratar de evitar la doble 
imposición en los casos no previstos en el Convenio. 

4. Las autoridades competentes de los Estados  
contratantes podrán comunicarse directamente entre sí, 
incluso en el seno de una comisión integrada por ellas 
mismas o sus representantes, a fin de llegar a un acuer­
do en el sentido de los apartados anteriores. 
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ARTÍCULO 25 

Intercambio de información 

1. Las autoridades competentes de los Estados  
contratantes intercambiarán la información que previsi­
blemente pueda resultar de interés para aplicar lo dis­
puesto en el presente Convenio o para la administración 
o la aplicación del Derecho interno relativo a los  
impuestos de cualquier naturaleza o denominación exi­
gibles por los Estados contratantes, sus estados federa­
dos, sus subdivisiones políticas, o sus entidades locales, 
en la medida en que la imposición así exigida no sea  
contraria al Convenio. El intercambio de información  
no está limitado por los artículos 1 y 2. 

2. La información recibida por un Estado contra­
tante en virtud del apartado 1 se mantendrá en secreto  
en igual forma que la información obtenida en virtud  
del Derecho interno de ese Estado y sólo se comunicará 
a las personas o autoridades (incluidos los tribunales y 
órganos administrativos) encargadas de la gestión o  
recaudación de los impuestos a los que se hace referen­
cia en el apartado 1, de su aplicación efectiva o de la  
persecución del incumplimiento relativo a dichos  
impuestos, de la resolución de los recursos relativos a  
los mismos, o de la supervisión de tales actividades.  
Dichas personas o autoridades sólo utilizarán esta infor­
mación para dichos fines. Podrán revelar la informa­
ción en las audiencias públicas de los tribunales o en  
las sentencias judiciales. 

No obstante las disposiciones precedentes, la infor­
mación puede utilizarse para otros fines si conforme al 
Derecho de ambos Estados puede usarse para dichos  
otros fines y las autoridades competentes del Estado que 
proporciona la información están de acuerdo en tal uso. 

3. En ningún caso las disposiciones de los aparta­
dos 1 y 2 pueden interpretarse en el sentido de obligar a 
un Estado contratante a: 

a) adoptar medidas administrativas contrarias a su 
legislación y práctica administrativa, o a las del otro  
Estado contratante; 

b) suministrar información que no se pueda obte­
ner sobre la base de su propia legislación o en el ejerci­
cio de su práctica administrativa normal, o de las del  
otro Estado contratante; 

c) suministrar información que revele un secreto  
empresarial, industrial, comercial o profesional, o un  
procedimiento industrial, o información cuya comuni­
cación sea contraria al orden público (ordre public). 

4. Cuando un Estado contratante solicite informa­
ción en virtud del presente artículo, el otro Estado con­
tratante utilizará las medidas para recabar información 
de que disponga con el fin de obtener la información  
solicitada, aun cuando este otro Estado pueda no necesi­
tar dicha información para sus propios fines tributarios. 
La obligación precedente está limitada por lo dispuesto 

en el apartado 3, pero en ningún caso los Estados con-
tratantes podrán interpretar tales limitaciones como base 
para denegar el intercambio de información exclusiva­
mente por la ausencia de interés nacional en la misma. 

5. En ningún caso las disposiciones del apartado 3 
se interpretarán en el sentido de permitir a un Estado  
contratante denegar el intercambio de información úni­
camente porque esta obre en poder de bancos, otras ins­
tituciones financieras o de cualquier persona que actúe 
en calidad representativa o fiduciaria, incluidos los  
agentes designados, o porque esté relacionada con  
acciones o participaciones en una persona. 

ARTÍCULO 26 

Asistencia en la recaudación 

1. Los Estados contratantes se prestarán asistencia 
mutua en la recaudación de sus créditos tributarios.  
Esta asistencia no está limitada por los artículos 1 y 2. 
Las autoridades competentes de los Estados contratan­
tes podrán establecer de mutuo acuerdo el modo de  
aplicación de este artículo. 

2. La expresión «crédito tributario» en el sentido  
de este artículo, significa todo importe debido en con­
cepto de impuestos de cualquier naturaleza o denomi­
nación exigibles por los Estados contratantes, sus esta­
dos federados, sus subdivisiones políticas o sus  
entidades locales, en la medida en que esta imposición 
no sea contraria al presente Convenio o a cualquier otro 
instrumento del que los Estados contratantes sean parte; 
la expresión comprende igualmente los intereses, san­
ciones administrativas y costes de recaudación o de  
establecimiento de medidas cautelares relacionados  
con dicho importe. 

3. Cuando un crédito tributario de un Estado con­
tratante sea exigible en virtud del Derecho de ese Esta­
do y el deudor sea una persona que conforme al Dere­
cho de ese Estado no pueda impedir en ese momento la 
recaudación, a petición de las autoridades competentes 
de dicho Estado, las autoridades competentes del otro  
Estado contratante aceptarán dicho crédito tributario a 
los efectos de su recaudación. Dicho otro Estado cobra­
rá el crédito tributario de acuerdo con lo dispuesto en  
su legislación relativa a la exigibilidad y recaudación  
de sus propios impuestos como si se tratara de un crédi­
to tributario propio. 

4. Cuando un crédito tributario de un Estado con­
tratante sea de naturaleza tal que ese Estado pueda, en 
virtud de su Derecho interno, adoptar medidas cautela-
res que aseguren su cobro, a petición de las autoridades 
competentes de dicho Estado, las autoridades compe­
tentes del otro Estado contratante aceptarán dicha deuda 
a los efectos de adoptar tales medidas cautelares. Ese  
otro Estado adoptará las medidas cautelares de acuerdo 
con lo dispuesto en su legislación como si se tratara de 
un crédito tributario propio, aun cuando en el momento 
de aplicación de dichas medidas el crédito tributario no 
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fuera exigible en el Estado mencionado en primer lugar 
o su deudor fuera una persona con derecho a impedir su 
recaudación. 

5. No obstante lo dispuesto en los apartados 3 y 4, 
un crédito tributario aceptado por un Estado contratante 
a los efectos de dichos apartados, no estará sujeto en  
ese Estado a la prescripción aplicable a los créditos tri­
butarios conforme a su Derecho interno por razón de su 
naturaleza. Asimismo, un crédito tributario aceptado  
por un Estado contratante a los efectos de los aparta­
dos 3 ó 4 no disfrutará en ese Estado de las prelaciones 
aplicables a los créditos tributarios en virtud del Dere­
cho del otro Estado contratante. 

6. Los procedimientos relativos a la existencia,  
validez o cuantía del crédito tributario de un Estado  
contratante no podrán incoarse ante los tribunales u  
órganos administrativos del otro Estado contratante. 

7. Cuando en un momento posterior a la solicitud 
de recaudación realizada por un Estado contratante en  
virtud de los apartados 3 ó 4, y previo a su recaudación 
y remisión por el otro Estado contratante, el crédito tri­
butario dejara de ser: 

a) en el caso de una solicitud presentada en virtud 
del apartado 3, un crédito exigible conforme al Dere­
cho interno del Estado mencionado en primer lugar y  
cuyo deudor fuera una persona que en ese momento y  
según el Derecho de ese Estado no pudiera impedir su 
recaudación, o 

b) en el caso de una solicitud presentada en virtud 
del apartado 4, un crédito con respecto al cual, confor­
me al Derecho interno del Estado mencionado en pri­
mer lugar, este pudiera adoptar medidas cautelares para 
asegurar su recaudación, 

las autoridades competentes del Estado mencionado en 
primer lugar notificarán sin dilación a las autoridades  
competentes del otro Estado ese hecho y, según decida 
ese otro Estado, el Estado mencionado en primer lugar 
suspenderá o retirará su solicitud. 

8. En ningún caso las disposiciones de este artícu­
lo se interpretarán en el sentido de obligar a un Estado 
contratante a: 

a) adoptar medidas administrativas contrarias a su 
legislación o práctica administrativa o a las del otro  
Estado contratante; 

b) adoptar medidas contrarias al orden público  
(ordre public); 

c) prestar asistencia cuando el otro Estado contra­
tante no haya aplicado todas las medidas cautelares o  
para la recaudación, según sea el caso, de que disponga 
conforme a su legislación o práctica administrativa; 

d) prestar asistencia en aquellos casos en que la  
carga administrativa para ese Estado esté claramente  
desproporcionada con respecto al beneficio que vaya a 
obtener el otro Estado contratante. 

ARTÍCULO 27 

Miembros de misiones diplomáticas y de oficinas 
consulares 

Las disposiciones del presente Convenio no afecta­
rán a los privilegios fiscales de que disfruten los miem­
bros de las misiones diplomáticas o de las oficinas con­
sulares de acuerdo con los principios generales del  
Derecho internacional o en virtud de las disposiciones 
de acuerdos especiales. 

ARTÍCULO 28 

Limitación de beneficios 

1. El presente Convenio no se interpretará en el  
sentido de 

a) impedir a un Estado contratante aplicar las dis­
posiciones de su normativa interna relativas a la pre­
vención de la evasión y elusión fiscales; 

b) impedir a la República Federal de Alemania  
someter a imposición los importes que vayan a incluirse 
en los elementos de renta de un residente de la Repúbli­
ca Federal de Alemania en virtud de los capítulos Cuar­
to, Quinto y Séptimo de la Ley sobre Relaciones Fisca­
les Internacionales alemana («Aussensteuergesetz»), o 
de impedir al Reino de España la aplicación de las nor­
mas sobre Transparencia Fiscal Internacional recogidas 
en el Capítulo XI del Título VII del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. 

2. Se entenderá que los beneficios del presente  
Convenio no se otorgarán a una persona que no sea la  
beneficiaria efectiva de las rentas procedentes del otro 
Estado contratante o de los elementos de patrimonio  
allí situados. 

3. Si las disposiciones anteriores generaran doble 
imposición, las autoridades competentes procederán a  
consultas de conformidad con lo dispuesto en el aparta­
do 3 del artículo 24 sobre el procedimiento para evitar 
la doble imposición. 

ARTÍCULO 29 

Protocolo 

El Protocolo adjunto constituye parte integrante del 
presente Convenio. 

ARTÍCULO 30 

Entrada en vigor 

1. El presente Convenio será ratificado y los ins­
trumentos de ratificación se intercambiarán en Berlín a 
la mayor brevedad posible. 

2. El Convenio entrará en vigor transcurrido un  
plazo de tres meses a partir de la fecha del intercambio 
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de los instrumentos de ratificación y sus disposiciones 
surtirán efecto:

i. en el caso de impuestos retenidos en la fuente, 
respecto de las cantidades pagadas desde el día uno de 
enero (inclusive) del año civil inmediatamente siguien­
te a aquel en el que el Convenio entró en vigor;

 ii. en el caso de otros impuestos, respecto de los 
impuestos exigidos en los períodos impositivos que  
comiencen a partir del día uno de enero (inclusive) del 
año civil inmediatamente siguiente a aquel en el que el 
Convenio entró en vigor. 

3. Desde la fecha de entrada en vigor del presente 
Convenio, el Convenio entre la República Federal de  
Alemania y el Estado Español para evitar la doble  
imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de  
Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio, firma­
do en Bonn el día 5 de diciembre de 1966, dejará de  
surtir efectos respecto de los impuestos a los que se  
aplica el presente Convenio de acuerdo con lo dispues­
to en el apartado 2. 

4. No obstante las disposiciones del presente artícu­
lo, las disposiciones de los artículos 23, 24, 25, 26 y 28 
del presente Convenio se aplicarán en relación con todo 
impuesto, procedimiento amistoso, información o cré­
dito tributario a los que se refieran dichos artículos aun 
cuando dicha información, impuestos o créditos tribu­
tarios preexistan a la fecha de entrada en vigor del pre­
sente Convenio o a la fecha en la que surtan efecto  
cualquiera de sus disposiciones. 

ARTÍCULO 31 

Denuncia 

El presente Convenio permanecerá en vigor hasta su 
denuncia por un Estado contratante. Cualquiera de los 
Estados contratantes podrá denunciar el Convenio  
mediante notificación escrita, remitida por conducto  
diplomático, al menos con seis meses de antelación al  
final de cualquier año civil que comience una vez trans­
currido el plazo de cinco años, desde la fecha de su  
entrada en vigor. En tal caso, el Convenio dejará de sur­
tir efecto: 

a) en el caso de impuestos retenidos en la fuente, 
respecto de las cantidades pagadas a partir del día uno 
de enero (inclusive) del año civil inmediatamente  
siguiente a aquel en el que se notifique la denuncia; 

b) en el caso de otros impuestos, respecto de los  
impuestos exigidos en los períodos impositivos que  
comiencen a partir del día uno de enero (inclusive) del 
año civil inmediatamente siguiente a aquel en el que se 
notifique la denuncia. 

La notificación de la denuncia se considerará efec­
tuada por un Estado contratante en la fecha de su recep­
ción por el otro Estado contratante. 

ARTÍCULO 32 

Registro 

De conformidad con el artículo 102 de la Carta de  
las Naciones Unidas, el Estado en el que se firmó el  
presente Convenio procederá a su registro ante la Secre­
taría de Naciones Unidas inmediatamente después de  
su entrada en vigor, e informará al otro Estado contra­
tante del registro, así como del número de inscripción  
en Naciones Unidas tan pronto como la Secretaría con­
firme la inscripción. 

En fe de lo cual, los signatarios, debidamente auto­
rizados al efecto, han firmado el presente Convenio. 

Hecho por duplicado en Madrid el tres de febrero  
de 2011, en las lenguas española y alemana, siendo  
ambos textos igualmente auténticos. En caso de diver­
gencia de interpretación entre ambos textos, esta se  
resolverá conforme al procedimiento regulado en el  
artículo 24 del presente Convenio. 

PROTOCOLO 

En el momento de proceder a la firma del Convenio 
entre el Reino de España y la República Federal de Ale­
mania para evitar la doble imposición y prevenir la eva­
sión fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta y  
sobre el Patrimonio, los signatarios han convenido las  
siguientes disposiciones, que constituyen parte inte­
grante del Convenio: 

I. En relación con los artículos 4 y 24. 

Cuando una institución de inversión colectiva no  
pueda considerarse residente en virtud del artículo 4,  
ambas autoridades competentes podrán adoptar de  
mutuo acuerdo los requisitos necesarios para optar a los 
beneficios del presente Convenio. 

II. En relación con el artículo 4. 

Los artículos 4 y 6 a 21 del presente Convenio no  
son de aplicación a los contribuyentes españoles que  
hayan optado por tributar en virtud de la Ley del  
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, como se  
establece en el artículo 93 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los  
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Resi­
dentes y sobre el Patrimonio. Esta misma disposición  
será igualmente aplicable en el caso de que Alemania  
introdujera un régimen similar. 
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III. En relación con el artículo 7. 

Cuando la OCDE adopte un nuevo artículo 7, ambas 
delegaciones volverán a reunirse a fin de analizar la  
posibilidad de incorporar el nuevo texto de dicho  
artículo conforme al Criterio Autorizado de la OCDE. 

IV. En relación con el artículo 8. 

El apartado 3 del artículo 8 se interpretará según lo 
dispuesto en los párrafos 5 y 9 de los Comentarios al  
artículo 8 del Modelo de Convenio Tributario sobre la  
Renta y sobre el Patrimonio de la OCDE. 

V.  En relación con los artículos 10 y 11. 

No obstante lo dispuesto en los artículos 10 y 11 del 
presente Convenio, los dividendos e intereses pueden  
someterse a imposición en el Estado contratante del  
que proceden, y de acuerdo con la legislación de ese  
Estado, 

a) cuando se deriven de derechos, comprendidos  
los de crédito, que permitan participar en los benefi­
cios, incluida la renta procedente de las acciones o  
bonos de disfrute, la renta que obtenga un socio coman­
ditario (en el caso de Alemania «stiller Gesellschafter») 
de su participación como tal, o de un préstamo cuyo  
tipo de interés esté vinculado al beneficio del prestata­
rio (en el caso de Alemania «partiarisches Darlehen») o 
de bonos de participación en beneficios (en el caso de  
Alemania «Gewinnobligationen»), y 

b) con la condición de que sean deducibles en la  
determinación de los beneficios de deudor de tal renta, 

pero si el beneficiario efectivo es un residente del otro 
Estado contratante, el impuesto así exigido no excederá 
del 15 por ciento del importe bruto de dichos dividen­
dos e intereses. 

VI. En relación con el apartado 2 del artículo 17. 

Se considera que el «hecho» ocurre en la primera  
fecha en la que la persona con derecho a obtener el  
beneficio, percibe el pago. 

VII. En relación con el apartado 3 del artículo 17. 

En el caso de Alemania, la expresión «aportación  
incentivada» se aplica a las siguientes aportaciones a  
pensiones subvencionadas por el Estado: 

1. aportaciones a pensiones comprendidas en el  
significado dado por la Ley de Certificación de los  
Contratos de Pensiones (Altersvorsorgeverträge-Zerti­
fizierungsgesetz) y el párrafo segundo del artículo 82  
de la Ley del Impuesto sobre la Renta (Einkommens­
teuergesetz), y 

2. aportaciones a pensiones relativas a los siste­
mas mencionados en el Capítulo 1 de la Parte 1 de la  
Ley para la Mejora de los Seguros de Pensiones Ocupa­
cionales (Betriebsrentengesetz – BetrAVG). Se trata de 
fondos de pensiones obligatorios (Pensionskassen)  
conforme a lo dispuesto en el párrafo tercero del artícu­
lo 1 b de la BetrAVG, fondos privados de pensiones  
(Pensionsfonds) conforme al párrafo tercero del artícu­
lo 1 b de la BetrAVG, sociedades de seguros directos  
(Direktversicherungen) conforme a lo dispuesto en la  
primera frase del párrafo segundo del artículo 1 b de la 
BetrAVG, fondos de ayuda (Unterstützungskassen) en  
virtud de lo dispuesto en el párrafo cuarto del artícu­
lo 1b de la BetrAVG, y los sistemas que prevea directa­
mente el empresario (compromiso de pensión directa – 
Direktzusagen) conforme al artículo 1 de la BetrAVG. 

VIII. En relación con los artículos 17 y 25. 

La aplicación de los apartados 2 y 3 del artículo 17 
precisará del establecimiento de un mecanismo de  
intercambio de información sobre pensiones y anuali­
dades pagadas por cada Estado contratante a los resi­
dentes del otro Estado contratante. La información  
intercambiada incluirá todos los datos necesarios para  
la identificación del beneficiario (por ejemplo: NIF,  
nombre, fecha de nacimiento, lugar de residencia), los 
importes pagados y el concepto o el nombre del siste­
ma de pensiones respecto del que se pagan. Los requi­
sitos específicos de tal procedimiento se acordarán uti­
lizando los mecanismos previstos en el apartado 3 del  
artículo 24 (intercambio de cartas) de forma que los  
aparatados 2 y 3 del artículo 17 resulten aplicables. 

IX. En relación con los artículos 18 y 30. 

Las disposiciones del artículo 18 serán aplicables a 
las remuneraciones pagadas al personal local de las  
misiones diplomáticas y oficinas consulares, del Insti­
tuto Cervantes y del Instituto Goethe que en la fecha de 
entrada en vigor del presente Convenio ya estuvieran  
prestando servicio en los mismos, a menos que opten  
por la norma ya aplicable en virtud del Convenio para  
evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal  
en materia de Impuestos sobre la Renta y sobre el Patri­
monio firmado en Bonn el 5 de diciembre de 1966. Esta 
opción puede ejercerse una única vez, en el plazo de los 
seis primeros meses desde la entrada en vigor del pre­
sente Convenio. 

X. En relación con el artículo 25. 

En la medida en que se faciliten datos personales al 
amparo del artículo 25, serán aplicables las siguientes  
disposiciones adicionales: 

a) En términos generales, no habrá más restriccio­
nes a la utilización de la información que las menciona­
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das en el apartado 2 del artículo 25. Únicamente en  
casos excepcionales podrá el organismo que suministre 
la información establecer restricciones para su uso. El  
organismo que proporcione la información podrá impo­
ner tales restricciones de uso únicamente cuando el  
requerimiento de información al que se refieran no  
pueda atenderse en ausencia de las mismas. El organis­
mo receptor de la información será notificado en la  
mayor brevedad posible de toda modificación en las  
circunstancias que pueda acontecer. 

b) El organismo que proporcione la información  
estará obligado a garantizar la exactitud y el interés pre­
visible en el sentido de la primera frase del apartado 1 
del artículo 25 de los datos que vayan a comunicarse,  
así como su adecuación al objeto para el que se sumi­
nistran. Puede preverse el interés de los datos si, en el  
caso concreto del que se trate, existe la posibilidad bien 
establecida de que el otro Estado contratante tenga  
derecho a aplicar el impuesto y no haya evidencias de  
que su autoridad competente conoce la información o  
de que pueda tener conocimiento del hecho imponible 
sin el intercambio de información. En caso de que se  
proporcionaran datos inadecuados o que no hubieran  
debido proporcionarse, se informará sin dilación de  
este hecho al organismo receptor. Este organismo esta­
rá obligado a corregir o eliminar los datos de conformi­
dad con la transposición de la Directiva 95/46/CE. Si  
los datos fueran fruto de un intercambio espontáneo, el 
organismo receptor verificará sin demora la necesidad  
de los datos a los efectos a los que se proporcionaron.  
Este organismo procederá a la eliminación inmediata  
de cualquier dato innecesario. 

c) El organismo perceptor, de conformidad con su 
normativa interna, informará a la persona a la que con­
cierne la información sobre la recopilación de datos por 
el organismo provisor, a menos que esta se hubiera  
intercambiado espontáneamente. La persona concerni­
da no tendrá que ser informada cuando se considere  
que el interés público de no informarle excede de su  
derecho a ser informado. 

d)  Previa solicitud de la persona a la que concierne la  
información, se la informará de los datos que se han inter­
cambiado referidos a ella, así como del uso al que se des­
tinan de conformidad con la normativa interna del Estado  
contratante que proporciona la información. La segunda  
frase del subapartado c) se aplicará en consecuencia. 

e) Tanto el organismo que proporciona la informa­
ción como el que la recibe están obligados a conservar 
registro oficial de la comunicación y recepción de datos 
personales. 

f) Cuando la normativa interna aplicable al orga­
nismo que proporciona la información contenga dispo­
siciones específicas relativas a la eliminación de los  
datos personales facilitados, dicho organismo informará 
de esta circunstancia al organismo receptor. En cual­
quier caso, los datos personales facilitados podrán eli­
minarse conforme a la transposición de la Directi­
va 95/46/CE una vez que no sean necesarios para el  
objeto al el que se comunicaron. 

XI. Normas procedimentales sobre la imposición  
en fuente. 

1. Las autoridades competentes podrán aplicar de 
mutuo acuerdo las disposiciones necesarias para la  
reducción de la imposición en fuente y, cuando sea  
necesario, crear otros procedimientos para la aplicación 
de las reducciones o exenciones fiscales previstas en el 
presente Convenio. 

2. El Estado contratante del que procedan los ele­
mentos de renta solicitará un certificado de residencia  
en el sentido del Convenio, emitido por la autoridad  
competente del otro Estado contratante. 

3. A los efectos del artículo 4, toda persona en  
posesión de un certificado de residencia a los fines del 
presente Convenio, emitido por la autoridad competen­
te de un Estado contratante, tendrá derecho a optar a los 
beneficios del presente Convenio. Esta disposición se  
aplica igualmente a las Sociedades Colectivas (consti­
tuidas conforme a la legislación española) cuando los  
socios no sean residentes de Alemania. Si entre los  
socios hubiera residentes alemanes la Sociedad Colec­
tiva podrá aplicar el Convenio únicamente a la renta  
que no se considere atribuible al residente alemán. 

Hecho por duplicado en Madrid el tres de febrero  
de 2011, en las lenguas española y alemana, siendo  
ambos textos igualmente auténticos. En caso de diver­
gencia de interpretación entre ambos textos, esta se  
resolverá conforme al procedimiento regulado en el  
artículo 24 del presente Convenio. 
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